
 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2016-01287-00 
 
 
Demandante:  FOTRANORTE 
Demandado:   FREDY ORLANDO QUINTERO Y OTROS 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 30 de junio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6a0f8411a993ea0d0f7f0cda3a2f96255fa00a1ecd7c9b5b62f13760ae3688f9
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00320-00 
 
 
Demandante:  HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado:   VIRGINIA LUCELIA LOPEZ WEHERLE 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 30 de junio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5afe42fce0aa32a8b49eaa20d61f3f53abe5ff103bc99a89b78ea6b72f1c5eeb
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Mixto. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00442-00 
 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado:  MARVELIZ GOMEZ GALLEGO 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 30 de junio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00661-00 
 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado:  EDUARDO MORENO MUÑOZ Y OTRO 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 30 de junio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00746-00 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado:  VLADIMIR ILICH MARTINEZ CASTRILLON 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 30 de junio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00938-00 
 
 
Demandante:  HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado:   ERIKA SARAY HERNANDEZ ROMERO 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 30 de junio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00682-00 
 
 
Demandante: BBVA 
Demandado:  YEINY YURLEY RODRIGUEZ RIOS 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 30 de junio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00824-00 
 
 
Demandante: BBVA 
Demandado:  LEONARDO ANTONIO CARRILLO LOBO 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 30 de junio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 30 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00253-00 

 
Demandante:  EDITORIAL LIBROS Y LIBROS S.A. L Y L S.A. NIT. 860.531.396-1 
Demandados: RUBENS AYALA VILLAMIZAR C.C. 88.256.465 
                         NELSON HORACIO VILLAMIZAR MENESES C.C. 13.481.718 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la diligencia de 
notificación personal de la que trata el art. 292 del C.G.P fue enviada el 01 de junio de 2022, a 
través de INTER RAPIDISIMO S.A., el cual informa que no ha sido posible notificar al demandado 
debido a que el inmueble esta deshabitado. 
    
En Consecuencia, EMPLÁCESE al demandado NELSON HORACIO VILLAMIZAR MENESES 
C.C. 13.481.718, a efectos de notificarle el auto de fecha 20 de octubre de 2020, que libró 
mandamiento de pago en su contra.  
 
Por lo anterior, se ordena a la parte interesada que elabore el listado el cual debe contener los 
datos del proceso, y deberá aportarlo al correo electrónico del despacho en formato PDF, para su 
posterior registro en el RNE, al tenor de los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
La Juez, 
 
 
 
      CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 

 
 
KCG 
  
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 30 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00328-00 

 
DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER CAMERO VERA C.C. 1.093.747.384 
DEMANDADO:   HUGO DANIEL CONTRERAS MORA C.C. 88.308.511 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la diligencia de notificación 
personal de la que trata el art. 291 del C.G.P fue enviada el 02 de diciembre de 2021, por secretaria a través 
del al correo hugo.contreras@correo.policia.gov.co informado por el pagador POLICIA NACIONAL, el cual 
rebota. 
    
En Consecuencia, EMPLÁCESE al demandado HUGO DANIEL CONTRERAS MORA C.C. 88.308.511, a 
efectos de notificarle el auto de fecha 11 de diciembre de 2020, que libró mandamiento de pago en su contra.  
 
Por lo anterior, se ordena a la parte interesada que elabore el listado el cual debe contener los datos del 
proceso, y deberá aportarlo al correo electrónico del despacho en formato PDF, para su posterior registro 
en el RNE, al tenor de los dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 
      CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 

 
 
KCG 
  
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00067-00 

 
Demandante: EDWIN PASTOR RIOS FONSECA C,C 1.093.759.865 
Demandado:  JOSE MANUEL MATAMOROS CASTELLANOS C.C 13.472.138 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir sobre la 
aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 02 de mayo 
de 2022, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a partir de la 
notificación, procediera a aportar el original del título valor base de la presente ejecución con la 
finalidad de realizar la prueba grafológica respectiva, la parte actora no emitió ningún pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados 
el auto que ordenaba aportar el original del título valor base de la presente ejecución con la finalidad de 
realizar la prueba grafológica respectiva, el 3 de mayo de 2022, no obstante, la parte interesada no desplegó 
ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se encuentran reunidos los 
presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EDWIN PASTOR 
RIOS FONSECA C,C 1.093.759.865 en contra de JOSE MANUEL MATAMOROS CASTELLANOS C.C 
13.472.138, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de  EMBARGO  y  RETENCIÓN  de  las  sumas de  dinero  que JOSE  
MANUEL  MATAMOROS CASTELLANOS C.C 13.472.138, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes 
o cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito cautelar; para tal fin se ordena oficiar a las 
ENTIDADES FINANCIERAS, para dejar sin efecto el oficio 454-2021 de fecha 04 de junio de 2021. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 30 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
•Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines 
anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de NOVECIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($900.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 
parte demandante. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas, dejando claridad que el expediente tramitado fue 
presentado de forma digital. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
La Juez,  

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 30 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2021-00126-00 

 

DEMANDANTE:  COMULTRASAN NIT 804.009.752-8 

DEMANDADA:    MARTHA EUGENIA TAPIAS BLANCO C.C.63.301.878 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se ordena REQUERIR al Dr. JULIO CESAR 

LOMANTO ROJAS, a  efectos  de notificarse del mandamiento de pago como curador ad-litem de 

la demandada MARTHA EUGENIA TAPIAS BLANCO C.C.63.301.878, Ofíciese en tal sentido. 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

KCG 
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Carolina  Serrano Buendia
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)  

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00207-00  
  

Demandante: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S NIT 901.128.535-8 
Demandado:  JOSE ISAIAS BUENO RODRIGUEZ C.C 13.470.503 
                        MARIA CRISTINA ALVAREZ C.C 60.308.503 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO promovido por FUNDACION DE LA 
MUJER COLOMBIA S.A.S, a través de apoderada judicial, contra JOSE ISAIAS BUENO RODRIGUEZ 
y MARIA CRISTINA ALVAREZ, para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Observado el expediente se constata que el trámite de notificación de los demandados se encuentra 
debidamente realizado, en razón a que se notificaron de manera personal, contestaron la demanda y 
propusieron medios exceptivos, según constancia secretarial que obra en el expediente digital. 
 
Ahora, de conformidad con el artículo 392 por remisión del 443 del Código General del Proceso, el 
Juzgado continuará con el siguiente paso procesal, es decir, la etapa probatoria y a convocar a la 
audiencia virtual que dispone el artículo 372 y si es el caso 373 del C.G.P.  Para lo cual se deberá 
proceder al decreto de las pruebas solicitadas oportunamente por las partes. 
 
Se les advierte a los extremos de la Litis que esta audiencia se realizará de manera virtual  por medio 
de la plataforma establecida por la Rama Judicial LIFESIZE, para dicho fin previamente se les 
informará el link del acceso que se dispondrá para ello, sin perjuicio de los cambios que puedan surgir 
por disposición en la implementación de las tecnologías o  la prestación del servicio que ordene el 
Órgano Superior, para lo cual el despacho les informaría tal situación de manera anticipada. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR el día miércoles 10  de agosto de dos mil veintidós (2022) a las dos y 
treinta de la tarde (2:30 p.m.)  , para llevar a cabo la AUDIENCIA dispuesta en los artículos 372 y si 
es el caso 373 del C.G.P, para lo cual se ordena citar a las partes y demás intervinientes a quienes se 
les advierte que la inasistencia injustificada a la audiencia señalada les acarreará sanciones 
pecuniarias y procesales establecidas por Ley procesal. 
 
SEGUNDO: ABRIR a pruebas el presente proceso de la siguiente forma:     
 
PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 
 
Documentales: 
 

a) Téngase como pruebas los documentos allegados con el libelo demandatorio, y que 
jurídicamente puedan ser tenidas como tales. 

 
Interrogatorio de Parte: 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy  30 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

b) Decretar el interrogatorio de parte a los demandados JOSE ISAIAS BUENO RODRIGUEZ y 

MARIA CRISTINA ALVAREZ,  el cual se llevará a cabo el día y hora señalado en el numeral 

precedente. 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA: 

 
Documentales: 
 

a) Téngase como pruebas los documentos allegados con la contestación de la demanda y que 
jurídicamente puedan ser tenidas como tales. 

 

Interrogatorio de Parte: 

 

b) Decretar el interrogatorio de parte de la entidad ejecutante, a través de su representante legal 

o quien haga sus veces, el cual se llevará a cabo el día y hora señalado en el numeral 

precedente. 

 
 
PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO:  
 
El despacho de conformidad con el artículo 169 del Código General del Proceso, en aras de verificar 
los hechos relacionados con las alegaciones de las partes, dispone decretar la siguiente prueba de 
oficio:  
 

a) Se cita a ambas partes para que absuelvan personalmente el interrogatorio de parte (Numeral 
7 Art. 372 C.G.P.) Con la advertencia que si no comparecen en el día y hora señalados, se 
presumirán ciertos los hechos sobre los cuáles tengan obligación de contestar. (Arts. 200, 
202 y 205 C.G.P.),  sin perjuicio de las demás sanciones aplicables de acuerdo a la legislación 
procesal en estos eventos . Se previene a las partes que deben presentarse de forma virtual, 
de conformidad con las disposiciones legales, para lo cual el despacho enviará previamente 
el enlace de la audiencia.  

 
TERCERO: Tener por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que configuren 
excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán alegar en etapas 
siguientes.  
 
La presente diligencia no se fija en fecha más próxima, al no existir disponibilidad en el calendario 
para la misma. 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)  

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00399-00  
  

Demandante:  JUAN DE DIOS ESTUPIÑAN CARREÑO C.C 88.223.071 
Demandado:   ROMUALDO TRILLOS SANCHEZ C.C 88.204.195 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO promovido por JUAN DE DIOS 
ESTUPIÑAN CARREÑO, a través de apoderada judicial, contra ROMUALDO TRILLOS SANCHEZ, 
para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Observado el expediente se constata que el trámite de notificación del demandado se encuentra 
debidamente realizado, en razón a que se notificó de manera personal, contestó la demanda y propuso 
medios exceptivos, según constancia secretarial que obra en el expediente digital. 
 
Ahora, de conformidad con el artículo 392 por remisión del 443 del Código General del Proceso, el 
Juzgado continuará con el siguiente paso procesal, es decir, la etapa probatoria y a convocar a la 
audiencia virtual que dispone el artículo 372 y si es el caso 373 del C.G.P.  Para lo cual se deberá 
proceder al decreto de las pruebas solicitadas oportunamente por las partes. 
 
Se les advierte a los extremos de la Litis que esta audiencia se realizará de manera virtual  por medio 
de la plataforma establecida por la Rama Judicial LIFESIZE, para dicho fin previamente se les 
informará el link del acceso que se dispondrá para ello, sin perjuicio de los cambios que puedan surgir 
por disposición en la implementación de las tecnologías o  la prestación del servicio que ordene el 
Órgano Superior, para lo cual el despacho les informaría tal situación de manera anticipada. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR el día miércoles 17  de agosto de dos mil veintidós (2022) a las dos y 
treinta de la tarde (2:30 p.m.)  , para llevar a cabo la AUDIENCIA dispuesta en los artículos 372 y si 
es el caso 373 del C.G.P, para lo cual se ordena citar a las partes y demás intervinientes a quienes se 
les advierte que la inasistencia injustificada a la audiencia señalada les acarreará sanciones 
pecuniarias y procesales establecidas por Ley procesal. 
 
SEGUNDO: ABRIR a pruebas el presente proceso de la siguiente forma:     
 
PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 
 
Documentales: 
 
 

a) Téngase como pruebas los documentos allegados con el libelo demandatorio, y que 
jurídicamente puedan ser tenidas como tales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy  30 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA: 

 
Documentales: 
 

a) Téngase como pruebas los documentos allegados con la contestación de la demanda y que 
jurídicamente puedan ser tenidas como tales. 

 
Testimoniales: 
 
 a) Decretar el testimonio de los señores GIOVANNI MARTINEZ con C.C 88.203.368  y JOSE 
ALEXANDER GOMEZ LARROTA con C.C 88.253.052, a quienes se les oirá en la fecha y hora 
señalada en el numeral primero de esta providencia, toda vez que la petición reúne los requisitos 
establecidos por el artículo 212 del Código General del Proceso. Cíteseles a través de la parte 
demandada, advirtiéndoles que la audiencia se realizará de manera virtual. 

 
 

PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO:  
 
El despacho de conformidad con el artículo 169 del Código General del Proceso, en aras de verificar 
los hechos relacionados con las alegaciones de las partes, dispone decretar la siguiente prueba de 
oficio:  
 

a) Se cita a ambas partes para que absuelvan personalmente el interrogatorio de parte (Numeral 
7 Art. 372 C.G.P.) Con la advertencia que si no comparecen en el día y hora señalados, se 
presumirán ciertos los hechos sobre los cuáles tengan obligación de contestar. (Arts. 200, 
202 y 205 C.G.P.),  sin perjuicio de las demás sanciones aplicables de acuerdo a la legislación 
procesal en estos eventos . Se previene a las partes que deben presentarse de forma virtual, 
de conformidad con las disposiciones legales, para lo cual el despacho enviará previamente 
el enlace de la audiencia.  
 

 
TERCERO: Tener por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que configuren 
excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán alegar en etapas 
siguientes.  
 
La presente diligencia no se fija en fecha más próxima, al no existir disponibilidad en el calendario 
para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 30 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00104-00 

 
DEMANDANTE:  FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJDORES DE LAS EMPRESAS      
                             INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER NIT 8001661200 
DEMANDADOS: JHON JAIRO CÁRDENAS HERNÁNDEZ C.C 13.480.868 
                             ANA MARIA DÍAZ C.C 60.305.059 
                             JOSE ANTONIO ARIAS ROJAS C.C 88.132.324 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede la parte actora, allega solicitud de  seguir 
adelante  con  la  ejecución, sin  embargo  revisado  el  expediente,  se  observa  que  se  le requirió 
que notificara en debida forma mediante auto de fecha 09 de mayo de 2022, sin que al a fecha 
hubiese dado cumplimiento a tal orden. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)  
Sucesión .Rad: 54-001-41-89-001-2022-00152-00 

 
Se encuentra al despacho el proceso de sucesión promovido por CARLOS EMEL MOLINA 
SANCHEZ actuando a través de apoderado judicial en contra de DUBIS ARDILA MORA para 
decidir acerca del mandamiento de pago pretendido.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que:  
 

 
1. No acreditó el envió de la demanda a la parte demandada, como lo dispone el artículo 

6, de la Ley 2213 de 2022. 
 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al 
rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por CARLOS EMEL MOLINA SANCHEZ 
actuando a través de apoderado judicial en contra de DUBIS ARDILA MORA , por lo expuesto 
en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la 
demanda sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a JAVIER EMIRO ALVAREZ 
RODRIGUEZ en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 
  

 
Notifíquese Y Cúmplase 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 30 
de junio de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario.  

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a8ec5c869989a2e0d12eb5f9c3e159a04d56b26fed64a0e8b0ab7d5bbd6006c9

Documento generado en 29/06/2022 07:47:14 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)  
Pertenencia .Rad: 54-001-41-89-001-2022-00166-00 

 
Se encuentra al despacho el proceso de pertenencia promovido por CECILIA FUENTES 
MURILLO actuando a través de apoderado judicial en contra de ALIX MARIA CAÑIZARES Y 
DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS para decidir acerca del mandamiento de pago 
pretendido.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que: 

 
1. No se aportó el certificado señalado en el numeral 5 del artículo 375 del C.PG.P. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al 
rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por CECILIA FUENTES MURILLO 
actuando a través de apoderado judicial en contra de ALIX MARIA CAÑIZARES Y DEMAS 
PERSONAS INDETERMINADAS, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la 
demanda sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a JHON ALEXANDER PACHECO 
RANGEL en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 
  

 
Notifíquese Y Cúmplase 

La Juez,  
 
 

    CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 30 
de junio de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario.  

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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